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1.

DE LA OSCURIDAD A LA ESPERANZA: 
LA ENERGÍA COMO UN DERECHO 

FUNDAMENTAL EN LA ERRADICACIÓN 
DE LA POBREZA ENERGÉTICA

Alejandro Manzorro Reyes1

Ministerio de Justicia, Juez

SUMARIO: I. Contexto y conceptualización. II. La situación de la pobreza 
energética en el ámbito español y europeo. III. Hogares en pobreza y exclu-
sión social – AROPE. IV. Desahucios y vulnerabilidad en personas en situación 
de pobreza energética. V. Objetivos de reducción de la pobreza energética. 
Reflexiones finales. VI. Bibliografía.

I. Contexto y conceptualización

La idea de consagrar el derecho a la energía como un Derecho Fundamen-
tal es una manera de reforzar un derecho humano y básico al que tenemos 
derecho simplemente por el hecho de tener tal condición de seres huma-
nos y de, consecuentemente, tener derecho a una vida digna independien-
temente de cualquier otra consideración relativa a la capacidad económica, 
condición social, raza, sexo, etc. Sobre todo, si se tiene en cuenta que se 
trata de un derecho instrumental para el ejercicio de otros derechos funda-
mentales (como el derecho a la salud, a la educación, a la alimentación…) 
irrenunciables para nuestro desarrollo. Cada día se alzan más voces que lo 
señalan como un derecho humano al que hay que consagrar en los textos de 
rango constitucional como derecho fundamental, lo que implica dotarlo de 
mayores garantías jurídicas para hacer efectivo su ejercicio.

1 Juez de los Juzgados de Ibiza, Doctorando en Derecho en la Universidad de Sevilla y en 
Estudios Interdisciplinarios de Género en la Universidad de las Islas Baleares.
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EL DERECHO PRIVADO EN EL MARCO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

En la Constitución Española de 19782 se reconocen varios derechos fun-
damentales relacionados con el acceso y disfrute de la energía, tales como el 
artículo 15 (derecho a la vida y a la integridad física), el artículo 43 (derecho a 
la salud), el artículo 47 (derecho a una vivienda digna y adecuada), el artículo 
45 (derecho a un medioambiente adecuado para el desarrollo de la persona) 
o el artículo 39 (protección a la familia). Además, contamos con una particu-
laridad, el artículo 10.2, en el que se establece lo siguiente:

«Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las 
mismas materias ratificados por España».

Dicho precepto, según la Sentencia del Tribunal Constitucional 198/2012 
de 6 de noviembre3, contiene el único criterio interpretativo de la Constitu-
ción que expresamente ella misma recoge, y que incluye tanto a los dere-
chos civiles y políticos como derechos económicos, sociales y culturales. 
Con todo ello vemos el alcance de este precepto que vincula directamente 
nuestra Constitución con el CEDH y la interpretación realizada por su Alto 
Tribunal. Por otro lado, no se debe olvidar el artículo 9.2 de la Constitución 
que establece lo siguiente:

«Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la liber-
tad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efec-
tivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la par-
ticipación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

Por todos estos motivos el Tribunal Constitucional debería también ser sen-
sible a la interpretación que el TEDH ha hecho del artículo 3 (prohibición de 
tratos degradantes) y 8 (derecho al domicilio y a la vida privada y familiar) 
del Convenio hacia las situaciones de pobreza, puesto en el mismo sentido 
podría servir para interpretar, entre otros, el artículo 15 (derecho a la vida y 
a la integridad física y moral) y el 18 (derecho a la intimidad personal y fami-
liar) de la Constitución. En suma, se puede afirmar sin resquicio de duda que 
nuestra Constitución cuenta con herramientas más que suficientes para seguir 
las indicaciones hechas por el TEDH sobre la pobreza y su vinculación a otros 
derechos fundamentales, sobre todo cuando se trata de un mínimo mejora-
ble por los Estados parte del Convenio, tal y como se deduce de su artículo 
53. Asimismo, por su entidad y trascendencia social y económica, el término 
pobreza podría interpretarse de forma extensiva considerando de igual manera 
la pobreza energética y su conexión con los derechos fundamentales antes 
señalados en tanto en cuanto no se lleven a cabo las oportunas reformas.

2 Cf. Constitución Española 1978. BOE núm. 311 de 29 de diciembre de 1978. En vigor des-
de 29 de diciembre de 1978.

3 Cf. STC 198/2012, de 6 de noviembre de 2012 [BOE-A-2012-14602].
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1. DE LA OSCURIDAD A LA ESPERANZA…

Actualmente no hay una definición consensuada, pero se entiende que la 
pobreza energética4 es la dificultad o la incapacidad de satisfacer las necesi-
dades básicas de suministros de energía, como consecuencia de un nivel de 
ingresos insuficiente y que, en su caso, puede verse agravada por disponer 
de una vivienda ineficiente energéticamente hablando. En nuestro país aún 
no hay un consenso sobre como valorar esta circunstancia, pero se entiende 
que tiene que ser un concepto dinámico. De hecho, definiciones más está-
ticas basadas en niveles de ingresos utilizadas en otros países actualmente 
se están revisando. La pobreza energética puede manifestarse en los ciuda-
danos a través de distintos hechos, como la incapacidad de mantener una 
temperatura adecuada en el hogar, el retraso en el pago de las facturas, un 
gasto energético excesivamente bajo o un gasto en suministros energéticos 
que es desproporcionado sobre el nivel de ingresos.

Ahora bien, es importante no confundir el concepto de consumidor vulne-
rable con el de pobreza energética. A pesar de que en algunos casos pueden 
convergir, los dos conceptos son diferentes. Consumidor vulnerable es el con-
sumidor de energía eléctrica o de usos térmicos que se encuentra en situación 
de pobreza energética, pudiendo ser beneficiario de las medidas de apoyo esta-
blecidas por las administraciones, mientras que la pobreza energética se define 
en estos términos como la incapacidad de mantener el hogar a una temperatura 
adecuada. Una situación de vulnerabilidad energética tiene en cuenta las necesi-
dades personales del individuo, la edad, situaciones de discapacidad o enferme-
dad, el domicilio, etc. Por ejemplo, las consecuencias de un corte de suministro 
eléctrico en un individuo con necesidad de asistencia respiratoria pueden causar 
graves perjuicios en su salud y se le tendría que proteger como consumidor en 
situación vulnerable, pero no tiene por qué encontrarse en situación de pobreza 
energética Consideramos que se da una situación de vulnerabilidad energética 
cuando las circunstancias personales de un individuo combinadas con aspectos 
del mercado crean situaciones de desprotección al consumidor como, por ejem-
plo, la falta de mecanismos para garantizar ser beneficiario de esas medidas de 
apoyo que establecen, en principio, las administraciones.

Por otro lado, el sector energético español es poco transparente con el 
consumidor: está poco diversificado y son pocas las empresas las que con-
trolan la mayor parte del mercado. Eso les permite influir directamente en los 
precios y en la cantidad y calidad de la producción, de modo que el interés 
de la mayoría de los consumidores no queda suficientemente protegido. La 
gestión de las situaciones de pobreza energética es compleja porque se tiene 
que resolver combinando la dimensión energética con la social y económica. 
En los últimos años, los precios de la energía no han parado de aumentar, 
y parece que esta tendencia continuará en los próximos años, cosa que se 
traducirá en un aumento de los casos de pobreza energética.

4 Cf. Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. (2019). Estrategia 
Nacional contra la pobreza energética 2019-2024, pág. 25.



20

EL DERECHO PRIVADO EN EL MARCO DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

II.  La situación de la pobreza energética en el 
ámbito español y europeo

A pesar de que la Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo5, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad, ya determinó en su artículo 3.7 que cada uno 
de los Estados miembros definirá el concepto de cliente vulnerable, que 
podrá referirse a la pobreza energética y, entre otras cosas, a la prohibición 
de desconexión de la electricidad a dichos clientes en períodos críticos. 
No son numerosos los países que cuenten con una definición de pobreza 
energética, no obstante, destaca el modelo británico, que la define como 
«la situación en la que un hogar es incapaz de permitirse los niveles más 
básicos de energía para calentarse, cocinar, iluminarse y utilizar electrodo-
mésticos en su casa»6.

España se situó en la segunda mitad de 2022 entre los países de Europa 
cuyos ciudadanos más pagaron por la factura de la luz, pese a medidas como 
el tope al gas7. Según la Oficina Europea de Estadística, Eurostat, el precio 
medio para un consumidor (incluyendo tasas e impuestos) fue de 0,3452 
euros el kilovatio hora, lo que implicaría un gasto medio de 100 euros para 
un hogar tipo. Esto significa que nuestro país se sitúa en el séptimo puesto 
de Europa con el recibo más caro, solo superado por Dinamarca, Bélgica, 
Irlanda, Italia, República Checa y Alemania. El precio es un 21 % superior al 
de la media de la Unión Europea (0,2832 euros el kilovatio hora) y un 17,5 % 
más alto que el de la zona del euro (0,2832 euros). El coste más alto lo marca 
Dinamarca, con 0,5370 euros, y el más bajo Kósovo, con 0,0975, aunque 
dentro de la zona euro el que tiene el precio más barato es Holanda: 0,0694 
euros.

La razón de que España tenga un recibo medio de la luz más alto que la 
media de la UE y la Eurozona pese al tope al gas tiene que ver con el hecho 
de que Eurostat tiene en cuenta todos los tipos de facturas, incluidas las del 
mercado libre, y no solo las de la tarifa regulada. El tope al gas ha incidido 
favorablemente en el mercado mayorista, y, por tanto, en las facturas de la 
tarifa de último recurso —la regulada— y en las del mercado libre ligadas al 
precio de la luz. Pero no en aquellos contratos no vinculados directamente a 
la evolución de la cotización de la electricidad.

5 Vid. Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, 
sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se deroga 
la Directiva 2003/54/CE, en. DOUE núm. 211, de 14 de agosto de 2009, pp. 55 – 93.

6 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Ob. cit, p. 24.

7 Cf. Díaz Moreno, L., «La factura de la luz de España no es la más baja de la Unión Euro-
pea, como dijo Bolaños», en Newtral, diciembre 2023. Disponible en: https://www.new-
tral.es/factura-luz-ue-bolanos/20231221/.
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III. Hogares en pobreza y exclusión social - AROPE

En 2021, el Subgrupo de Indicadores del Comité de Protección Social (UE), 
junto con Eurostat, realizaron unos ajustes a la definición del indicador o tasa 
AROPE8 de acuerdo con los nuevos objetivos del Objetivo Europa 2030. La 
tasa AROPE (objetivo Europa 2030) se define como aquella población que 
está al menos en alguna de estas tres situaciones:

 – Riesgo de pobreza (su definición no cambia respecto al indicador 
antiguo).

 – Carencia material y social severa (se añade carencia social).

 – Baja intensidad en el empleo (nueva definición objetivo Europa 2030).

Por tanto, en el indicador nuevo se han modificado dos de sus tres com-
ponentes. A continuación, se detallan estas situaciones. El riesgo de pobreza 
es un indicador relativo que mide desigualdad. No mide pobreza absoluta, 
sino cuántas personas tienen ingresos bajos en relación al conjunto de la 
población. El umbral de riesgo de pobreza se calcula cada año a partir de 
la distribución de los ingresos del año anterior. Siguiendo los criterios reco-
mendados por Eurostat, este umbral se fija en el 60 % de la mediana de los 
ingresos por unidad de consumo de las personas. La mediana es el valor 
que, ordenando a todos los individuos de menor a mayor ingreso, deja una 
mitad de los mismos por debajo de dicho valor y a la otra mitad por encima. 
Por tanto, por tratarse de una medida relativa, su valor depende del nivel de 
renta y de cómo se distribuya la renta entre la población. El valor del umbral 
de pobreza, expresado como ingreso total del hogar, depende del tamaño del 
hogar y de las edades de sus miembros, es decir, del número de unidades 
de consumo.

La «carencia material severa» del antiguo indicador se sustituye por el 
nuevo concepto «carencia material y social severa», que se calcula de forma 
separada para cada miembro del hogar. Este nuevo indicador se construye 
con 13 componentes, de los cuales siete se definen a nivel de hogar y seis 
son personales, diferentes para cada miembro del hogar. Una persona está 
en situación de carencia material y social severa si padece al menos siete de 
las 13 limitaciones que forman la lista. Los siete conceptos definidos a nivel 
de hogar son:

 – No puede permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año.

 – No puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado al menos 
cada dos días.

 – No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura 
adecuada.

8 Vid. INE, Encuesta de condiciones de vida. Metodología, 2023, págs. 104-106. Disponible 
en: https://www.ine.es/daco/daco42/condivi/ecv_metodo.pdf#page=103.



Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados en el marco de la Agenda 
2030 por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015, 
comprenden «las esferas económica, social y ambiental», y vienen teniendo una inevita-
ble incidencia en el ámbito jurídico, del que precisamente no pueden sustraerse ninguna 
de las esferas mencionadas. 

Como prueba de ello, la presente obra centra su objeto de estudio en la respuesta 
del Derecho privado ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible, poniendo el foco de 
atención en diversos escenarios que le atañen a fin de ofrecer una panorámica global del 
asunto. Y, como podrá comprobar el lector al introducirse en sus páginas, los trabajos 
que componen esta obra son muestra de cómo los ODS tienen una importante presen-
cia en materia de protección del menor y gestación subrogada, medidas de apoyo a 
personas con discapacidad, protección de las personas de avanzada edad, sustituciones 
hereditarias, derecho al honor ante la inclusión en ficheros de solvencia, responsabilidad 
civil, protección del nombre comercial, derecho a la vivienda, derecho de contratos y 
medio ambiente; brindándose algunas soluciones a los problemas que se advierten.
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